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Resumen 

 

El objeto de estudio de esta tesina es la aplicación de las tecnologías de información y 

comunicación (o TICs) a los sistemas de compras públicas. El objetivo es investigar cuál es 

el impacto de estas tecnologías en la eficiencia de los sistemas de compras públicas, 

mediante un estudio del sistema de compras públicas de Colombia en el período desde 

octubre de 2013 a febrero de 2020. 

En este trabajo, la eficiencia es entendida como el ahorro en costos de adquisición de bienes 

y servicios por parte del Estado por una parte, pero también contempla otros factores que 

generan ahorro como son el tiempo por operación y la competencia. 

En esta investigación, se corrobora mediante correlaciones y regresiones estadísticas, que: 

1- El aumento en el uso de las plataformas electrónicas transaccionales aumenta el ahorro 

en costos de adquisición; 2- El aumento en el uso de las plataformas electrónicas 

transaccionales aumenta la cantidad de ofertas por operación; 3- El aumento en el uso de 

las plataformas electrónicas transaccionales podría disminuir la cantidad de días (desde la 

fecha de publicación hasta la fecha de adjudicación) de los procesos y; 4- El aumento en la 

cantidad de operaciones en soporte papel o bien no genera ahorro o disminuye el ahorro en 

costos de adquisición.  

Este estudio, muestra integralmente que el impacto de las tecnologías de información y 

comunicación en la eficiencia de los sistemas de compras públicas depende de la cantidad 

acumulada de transacciones en línea. 



 

Índice 

  

1-Introducción ....................................................................................................................... 1 

2-Estado de la cuestión ......................................................................................................... 3 

3-Marco teórico ..................................................................................................................... 6 

4-Marco Metodológico ....................................................................................................... 10 

5-El impacto del uso de las tres plataformas (TVEC, SECOP II y SECOP I) en la 

eficiencia del sistema de compras colombiano ................................................................. 17 

5.1- El uso de las plataformas electrónicas transaccionales para generar eficiencia/ahorro ........ 17 

5.2- El ahorro directo en costos de adquisición de bienes y servicios en las plataformas 

transaccionales ........................................................................................................ 20 

5.2.1- El ahorro directo en costos de adquisición de bienes y servicios en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano desde octubre de 2013 hasta enero de 2018 ...................................... 21 

5.2.2- El ahorro directo en costos de adquisición de bienes y servicios en SECOP II desde 

enero de 2016 hasta febrero de 2020 ......................................................................... 23 

5.3- El aumento de la competencia como ahorro indirecto en SECOP II ............................... 25 

5.4- La disminución en los tiempos de ejecución de los procesos de compras como ahorro 

indirecto en SECOP II .............................................................................................. 26 

5.5- El ahorro directo en costos de adquisición de bienes y servicios de la plataforma no 

transaccional SECOP I desde enero de 2016 hasta febrero de 2020 ..................................... 31 

5.6- Comparación del rendimiento del porcentaje de ahorro entre SECOP II y SECOP I.......... 34 

5.6.1- Comparación gráfica del “porcentaje de ahorro promedio mensual” entre SECOP I y 

SECOP II ........................................................................................................... 34 

5.6.2- Comparación gráfica del “porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado” entre 

SECOP I y SECOP II ............................................................................................ 35 

6-Conclusiones .................................................................................................................... 37 

7-Bibliografía ...................................................................................................................... 41 

ANEXOS 

 



1 

1- Introducción 

 

Enmarcado en el tema del gobierno electrónico, el objeto de estudio de esta tesina es la 

aplicación de las tecnologías de información y comunicación (o TICs) a sistemas de 

compras públicas. Estas tecnologías son propuestas como herramientas de modernización y 

eficiencia de las compras públicas (Villegas y Cruz 2015, 34-36). 

La importancia de las tecnologías de información y comunicación aplicadas a sistemas de 

compras públicas y su relación con cuestiones de eficiencia se basa en que “los costos 

asociados a la contratación pública, tanto para los proveedores como para las entidades 

contratantes, se reducen a través de la estandarización, la despapelización, la rapidez en las 

transacciones y la disminución en los tiempos de duración de los procesos (…) la asimetría 

de información disminuye generando competencia y participación de los proveedores, y en 

consecuencia, menores costos de los bienes y servicios adquiridos” (Suárez y Laguado 

2007, 33). El cálculo de estos ahorros es de interés de los gobiernos, ya que les permite 

evaluar la implementación de los sistemas y detectar donde se deben introducir mejoras. 

Este estudio busca corroborar el concepto de TICs aplicadas a las compras públicas como 

instrumento para la transformación en la eficiencia de las contrataciones del gobierno, 

comprobando cómo el uso de estas herramientas sirve para mejorar la eficiencia traducida 

en ahorro para el Estado, disminución de los tiempos de operación y aumento de la 

competencia. 

Por lo antedicho, es relevante investigar: ¿Cuál es el impacto de las tecnologías de 

información y comunicación en la eficiencia de los sistemas de compras públicas? En este 

trabajo, la eficiencia es entendida como el ahorro en costos de adquisición de bienes y 

servicios por parte del Estado por una parte, pero también contempla otros factores que 
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generan ahorro como son el tiempo por operación y la competencia. 

El impacto de las tecnologías de información y comunicación en la eficiencia de los 

sistemas de compras públicas depende de la cantidad acumulada de transacciones en línea. 

Para corroborar esto se realizó un estudio cuantitativo mediante técnicas estadísticas, con el 

fin de evaluar la relación entre el aumento de las operaciones en línea y el ahorro en costos 

de adquisición de bienes y servicios. Luego, se analizaron otros indicadores de factores que 

se pueden traducir en ahorros para el Estado y generan eficiencia: 1- cantidad de ofertas 

promedio por operación y 2- tiempo promedio por cada tipo de proceso de selección. Esto 

permitió evaluar si al acumularse los procesos en línea en una plataforma transaccional, 

además de aumentar el ahorro en costos de adquisición, se reducen los tiempos de los 

procesos y si aumenta la cantidad de oferentes por proceso generando mayor competencia. 

Para responder la pregunta de investigación se realizó un estudio del sistema de compras 

públicas de Colombia a partir del año 2013, debido a que en octubre de ese año se creó la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano que fue la primera plataforma diseñada para realizar 

las transacciones en línea. 

La primera sección contiene: el estado de la cuestión acerca de la relación entre la 

incorporación de las TICs a las compras públicas y la eficiencia, los conceptos teóricos 

acerca de las TICs y el sistema de compras colombiano con las variables a analizar, la 

hipótesis y la metodología de trabajo. La segunda sección, contiene una introducción 

descriptiva acerca del uso de las plataformas electrónicas transaccionales para generar 

eficiencia/ahorro y el desarrollo de la comprobación de la hipótesis con los resultados del 

análisis cuantitativo de datos. Por último, la tercera sección contiene las conclusiones 

basadas en los resultados del análisis cuantitativo de datos.  
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2- Estado de la cuestión 

 

Ante la propuesta de medir la eficiencia como el ahorro en costos de adquisición de bienes 

y servicios por parte del Estado mediante el uso de TICs, cabe cuestionarse si la 

contratación electrónica efectivamente ahorra dinero al Estado y si es eficiente en otros 

términos como la competencia y la disminución de los tiempos mediante la despapelización 

o desmaterialización del procedimiento. 

El enfoque de evaluación del impacto de las tecnologías de información y comunicación 

sobre la eficiencia en las compras públicas orientado al valor (Lee y Lee, 2015) investiga 

qué tan bien las compras electrónicas han avanzado hacia los valores de eficiencia y 

transparencia y en qué grado. Este modelo se centra en el equilibrio de dos valores 

(eficiencia y transparencia) y se basa en temas relacionados con la medición del impacto de 

las compras electrónicas (Segev et al. 1998), el rendimiento de la e-Iniciativa de compras 

(Vaidya et al. 2004) y la adopción de modelos de compra electrónica (Davila et al. 2003). 

De modo similar, Gardenal (2010) analiza cómo las compras electrónicas podrían afectar el 

proceso de compra de los servicios públicos y propone un modelo de desempeño que consta 

de seis dimensiones principales de impacto de las compras electrónicas: eficiencia, eficacia, 

transparencia, competencia, gobernabilidad y desmaterialización. 

Por un lado, la evidencia empírica parece confirmar en algunos casos que la contratación 

electrónica efectivamente ahorra dinero al Estado. Por ejemplo, en un estudio exploratorio, 

Carter et al. (2004) encuentran que las subastas electrónicas inversas1 aumentan la 

 
1 “Las subastas inversas o a la baja permiten que el comprador identifique al proveedor que esté dispuesto a ofrecer el 

precio más bajo posible para un producto específico. Con este mecanismo es el comprador quien determina el precio 

máximo que está dispuesto a pagar por un producto o servicio y luego invita a los vendedores potenciales a ofrecer su 

precio más bajo. Estos últimos compiten entre sí para presentar la mejor oferta, haciendo que el precio descienda. Cuando 
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productividad y reducen los tiempos de ciclo para los compradores. 

La experiencia internacional revela que el uso intensivo de las TICs aplicado a las compras 

públicas ha generado importantes ahorros en los países que han realizado procesos en 

plataformas electrónicas como los convenios marco2 y la subasta inversa. Por ejemplo: en 

Chile los convenios marco redujeron la cantidad de procesos que hacían instituciones por 

cuenta propia3 en 2014 y generó ahorros de US$33 millones para un 0,33% de lo transado. 

Otro ejemplo es Brasil, en donde más del 90% de las compras se realizan con subasta a la 

baja, y sólo el Estado de Sao Paulo ha ahorrado en 2018 US$1.152,5 millones. En 2017, 

otros países, utilizando esta misma modalidad generaron los siguientes ahorros: Ecuador 

por US$132 millones igual a un 12,33% de ahorro; Perú, US$51 millones igual a un 22% 

de ahorro y Paraguay US$445,5 millones igual a un 35% de ahorro (CGR, 2019). 

Singer et al. (2009) afirman que en teoría, la contratación electrónica debería reducir los 

 
las ofertas de los participantes se publican en línea y se revelan los precios en tiempo real, el proceso es más transparente 

y mejoran las posibilidades de lograr el valor justo de mercado. Las subastas inversas permiten enfrentar la práctica por la 

cual las unidades de adquisiciones de cada organismo del sector público efectúan sus compras por separado, lo que trae 

como consecuencia que los precios varíen considerablemente aun cuando se trate del mismo producto. Este problema, que 

en la literatura económica se conoce como “desperdicio pasivo”, provoca altos costos para el sector público. Por ejemplo, 

en una evaluación reciente sobre adquisiciones gubernamentales en Italia, se observó que si todos los organismos públicos 

del país pagaran los mismos precios que aquellos que obtienen los precios más bajos, los gastos disminuirían hasta en un 

27%” (Kaufmann et al. 2015:140). 
2 “Los Acuerdos o Convenio Marco de Precios son una herramienta para que el Estado agregue demanda y centralice 

decisiones de adquisición de bienes, obras o servicios para: producir economías de escala, incrementar el poder de 

negociación del Estado; y compartir costos y conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del Estado. 

El Acuerdo Marco de Precios es un contrato entre un representante de los compradores y uno o varios proveedores, que 

contiene la identificación del bien o servicio, el precio máximo de adquisición, las garantías mínimas y el plazo mínimo 

de entrega, así como las condiciones a través de las cuales un comprador puede vincularse al acuerdo. Generalmente, los 

compradores se vinculan a un Acuerdo Marco de Precios mediante una manifestación de su compromiso de cumplir las 

condiciones del mismo y la colocación de una orden de compra para la adquisición de los bienes o servicios previstos en 

el acuerdo” (CCE a, s.f.). 

3 En lugar de realizar las demandas cada institución por cuenta propia, las mismas se centralizan en una sola compra a 

través de un “acuerdo marco” o “convenio marco”, dentro de un solo procedimiento, de esta forma se aprovechan las 

ventajas de la economía de escala. 
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precios de compra, ya que funciona como un “creador de mercado” donde muchos 

organismos públicos y contratistas privados pueden converger. Los estudios de caso han 

reportado una reducción del 20% en los precios de compra para el gobierno en Brasil, 20% 

en México y 22% en Rumania (Auriol, 2006). En Costa Rica, con el uso del SICOP4 en el 

período 2017, se generó un ahorro que representa un 20,8% del total de compras públicas y 

un 0,9% del PIB durante ese año. Por otra parte, también se observó que en el período de 

2014 a 2019, los plazos transcurridos en los procesos de contratación que utilizan la 

plataforma SICOP, son menores en comparación con los procesos que se realizan en otros 

medios (CGR, 2019).  

Por otro lado, para muchos estudiosos las tecnologías de la información y la comunicación 

no generan eficiencia por sí mismas (Presutti, 2003; Brun, Corti y Cozzini, 2007). Para 

tener éxito, varias fortalezas organizacionales (educación y experiencia, disciplina, 

efectividad del proceso, infraestructura técnica, etc.) deben complementar estas tecnologías. 

Los resultados son menos favorables en los países en desarrollo, ya que las organizaciones 

públicas a menudo carecen de muchas de las fortalezas complementarias mencionadas 

anteriormente (Dewan y Kraemer, 2000). 

Ésta última postura tiene su lógica, sin embargo, analizando la evolución de indicadores de 

ahorro y de indicadores de factores que generan ahorro en los sistemas de compras públicas 

de países con o sin desarrollo de fortalezas organizacionales complementarias, se observan 

evoluciones positivas a través del tiempo a medida que se van incorporando cada vez más 

operaciones en línea. 

 
4 Sistema Integrado de Compras Públicas, es la plataforma tecnológica de uso obligatorio de la Administración Central de 

Costa Rica para la tramitación de los procedimientos de contratación administrativa. 
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La incorporación de las tecnologías de información y las comunicaciones (TICs) en los 

procesos de compras públicas generan ahorro en las contrataciones de gobierno “… existen 

distintas fuentes de ahorro que impactan tanto en forma directa (disminuyendo costos del 

Estado y de los proveedores) como indirecta (mejorando las condiciones de información y 

transparencia en que se toman las decisiones de compras y fomentando la competencia 

entre proveedores)” (Osimani et al. 2011). 

Debido a la importancia que tiene el uso intensivo de las TICs transaccionales en los 

procesos de compras como generador de eficiencia, traducida en ahorro en dinero y tiempo 

y en el aumento de la competencia, éste trabajo abordará la investigación del impacto de las 

tecnologías de información y comunicación en la eficiencia de los sistemas de compras 

públicas y su relación con la cantidad acumulada de transacciones en línea. 

 

 

3- Marco teórico 

 

Las compras públicas, son aquellas contrataciones a través de las cuales los Estados y sus 

dependencias, adquieren para sí o para el cumplimiento de actividades de interés público, 

bienes, obras o servicios, con el ánimo de maximizar el poder de compra de sus 

presupuestos nacionales, en ambientes transparentes, de libre concurrencia y propiciando 

equidad entre los proveedores (Suárez y Laguado 2007, 20) 

El gobierno electrónico es una forma de gestión pública que tiene por objeto obtener una 

mayor eficiencia, transparencia, accesibilidad y permeabilidad de la misma, mediante el uso 

de las tecnologías de información y comunicación. 

La expresión tecnologías de información y comunicación o TICs, hace referencia a las 
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teorías, las herramientas y las técnicas utilizadas en el tratamiento y la transmisión de la 

información: informática, internet y telecomunicaciones. 

A través de las herramientas TICs transaccionales, pueden realizarse las compras públicas o 

transacciones en línea. Las transacciones en línea son procedimientos de compras que se 

componen de instancias realizadas en forma electrónica vía web. 

Las herramientas TICs que componen el sistema electrónico de Colombia, administradas 

por la agencia nacional de contratación pública Colombia Compra Eficiente son: 1- SECOP 

I: plataforma exclusivamente de publicidad (no transaccional), creada en 2017, en la cual 

las entidades que contratan publican los documentos del proceso y no se gestionan en línea 

los procedimientos de contratación sino que los mismos se realizan en soporte papel; 2- 

SECOP II: plataforma transaccional para gestionar en línea los procesos de contratación, 

que comenzó a funcionar en el año 2015 y; 3- TVEC (Tienda Virtual del Estado 

Colombiano), inaugurada en octubre de 2013: plataforma transaccional en línea con 

instrumentos de agregación de demanda.  

Los instrumentos de agregación de demanda5 son un mecanismo para que los organismos 

 
5 “Los instrumentos de agregación de demanda son un mecanismo previsto por la ley para que las Entidades Estatales 

sumen sus necesidades y actúen en forma coordinada en el mercado para obtener eficiencia en el gasto y un mejor 

provecho de los recursos públicos. Los Acuerdos Marco son un tipo de instrumento de agregación de demanda. En los 

Acuerdos Marco Colombia Compra Eficiente convoca al público en general a través de una licitación pública de bienes o 

servicios de características técnicas uniformes. Colombia Compra Eficiente selecciona uno o varios Proveedores quienes 

ofrecen en un catálogo bienes, obras o servicios. Posteriormente, las Entidades Estatales adquieren los bienes, obras o 

servicios objeto de los Acuerdos Marco bajo la modalidad de selección abreviada en una operación en la que solamente 

participan los Proveedores seleccionados en la licitación pública. En otros mecanismos de agregación de demanda puede 

haber variaciones con ocasión de: (a) la cantidad de Proveedores en el mercado; y (b) la modalidad de selección 

establecida en la normativa para la adquisición de tales bienes, obras o servicios. Por ejemplo, la demanda de bienes, 

obras o servicios de un Proveedor único, puede ser agregada a través de un contrato suscrito bajo la modalidad de 

contratación directa, tanto en la Operación Principal como en la Operación Secundaria. Lo que busca este mecanismo es 

estandarizar las condiciones de adquisición, mejorar la posición de negociación y el precio final, y hacer más eficiente el 

Proceso de Contratación que deben adelantar las Entidades Estatales” (CCE a, 2015). 
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estatales sumen sus requerimientos, actuando como un solo agente de compra. Este 

mecanismo permite estandarizar las condiciones de adquisición, mejorar el poder de 

negociación y el precio final (CCE a, 2015). 

Por definición, eficiencia es la capacidad de lograr un efecto deseado, con el mínimo de 

recursos o en el menor tiempo posible. Para esta investigación, la eficiencia es entendida 

como el ahorro en costos de adquisición de bienes y servicios, el aumento en la 

competencia y también como el ahorro en tiempos de transacción. 

A grandes rasgos, el ahorro en las operaciones de compra es la diferencia entre el precio de 

referencia y el precio de adjudicación de la orden de compra pero, en los instrumentos de 

agregación de demanda que maneja TVEC hay tres fuentes de ahorro identificadas por 

Colombia Compra Eficiente de la siguiente forma: 1- Ahorro por negociación, que es la 

diferencia entre el precio que pagan las entidades estatales por un bien o servicio transado 

en el SECOP (I y II) y el precio techo definido en el catálogo de TVEC; 2- Ahorro por 

eficiencia, que es la reducción de costos fijos asociados al personal a cargo de desarrollar 

los procesos de abastecimiento que ahora están cobijados por el instrumento de agregación 

de demanda y; 3- Ahorro por menor precio, que es la diferencia entre el precio techo 

definido en el catálogo de la Tienda Virtual respecto al valor final al que se adjudicó la 

orden de compra en la operación.  

Para la operacionalización de las variables se debe tener en cuenta que, por una parte, 

trabajamos con la variable dependiente “% Ahorro”, que es el porcentaje de ahorro 

promedio mensual acumulado6 de costos de adquisición y con la variable independiente 

“TICs1”, que es la cantidad mensual acumulada de operaciones en línea. Estas variables se 

 
6 El ahorro promedio mensual acumulado en costos de adquisición se calcula en base al promedio mensual de los ahorros 

por procedimiento que es igual al precio base menos el precio de adjudicación o el que finalmente se pagó. 
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operacionalizaron en las dos plataformas electrónicas transaccionales en SECOP II desde 

enero de 2016 hasta febrero de 2020 y en TVEC desde octubre de 2013 hasta enero de 

2018. Cabe aclarar que para calcular el ahorro en TVEC se sumaron las tres fuentes de 

ahorro de la misma. 

Por otra parte, en SECOP I se operacionalizó la variable dependiente “% Ahorro”, que es el 

porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado de costos de adquisición y la variable 

independiente “Papel”, que es la cantidad mensual acumulada de operaciones en soporte 

papel publicadas en dicha plataforma. SECOP I cuenta con registros de publicaciones de 

procesos desde el año 2008, pero para el objetivo de este estudio solo es necesario tomar la 

muestra a partir del año 2016, para luego comparar con SECOP II la diferencia de 

eficiencia entre una plataforma no transaccional como SECOP I y una transaccional como 

es SECOP II. 

Además, con la finalidad de ampliar el análisis de la eficiencia a otros factores que se 

pueden traducir en ahorros indirectos para el estado, se analizaron otros indicadores en 

SECOP II: 1- cantidad de ofertas promedio mensual por operación, que es la variable 

“Ofertas” y 2- tiempo promedio mensual por los principales tipos de proceso de selección 

que es la variable “Tiempo”. Esto permitió evaluar si al acumularse los procesos en línea en 

esta plataforma electrónica transaccional se reducen los tiempos de los procesos de 

adquisición y si aumenta la cantidad de oferentes por proceso generando mayor 

competencia. En TVEC no corresponde este análisis, por tratarse de una plataforma de 

venta por catálogo. 

El uso intensivo de las Tecnologías de Información y Comunicación, contribuye a 

disminuir el costo promedio por operación, disminuir el tiempo promedio para la 

adquisición de bienes y servicios, disminuir la cantidad de procedimientos desiertos o 
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fracasados y aumentar la concurrencia de oferentes generando competencia, entre otros 

beneficios. Por lo tanto, en este estudio se argumenta que el impacto de las tecnologías de 

información y comunicación en la eficiencia de los sistemas de compras públicas depende 

de la cantidad acumulada de transacciones en línea. 

 

 

4- Marco Metodológico 

 

Se realizó un estudio de impacto de las tecnologías de información y comunicación en la 

eficiencia del sistema de compras públicas de Colombia. 

La elección del caso se debió a que, si bien Colombia comenzó a utilizar tecnologías de 

información y comunicación para las compras en línea sin dejar de realizar transacciones en 

soporte papel, desde que inauguró su primera plataforma transaccional en línea, ha venido 

aumentando el número de operaciones en esta modalidad. Este incremento en el tiempo, 

permitirá analizar la relación entre la eficiencia del sistema de compras públicas y el 

aumento de la cantidad acumulada de transacciones electrónicas. 

Para determinar el impacto de las tecnologías de información y comunicación en la 

eficiencia de los sistemas de compras públicas, mediante un estudio del sistema de compras 

públicas de Colombia en el período desde octubre de 2013 a febrero de 2020 y partiendo de 

la hipótesis "El impacto de las tecnologías de información y comunicación en la eficiencia 

de los sistemas de compras públicas depende de la cantidad acumulada de operaciones en 

línea", se investigó lo siguiente: 

En primer lugar, se analizó el impacto de las tecnologías de información y comunicación en 

el ahorro en costos de adquisición de bienes y servicios, corroborando si cuando aumenta el 
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uso de las plataformas electrónicas transaccionales aumenta el ahorro promedio mensual 

acumulado. Para esto, se calculó el coeficiente de correlación7 y el coeficiente de 

determinación8 R2, entre la cantidad mensual acumulada de operaciones en línea (variable 

“TICs1”) y el porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado de costos de adquisición 

(variable “% Ahorro”) en las dos plataformas electrónicas transaccionales Tienda Virtual 

del Estado Colombiano  y SECOP II. En la base de procesos de SECOP II, para calcular la 

cantidad mensual acumulada de operaciones en línea y el porcentaje de ahorro promedio 

mensual acumulado de costos de adquisición, se procesaron 78.181 registros de compras 

 

7 “En estadística, el coeficiente de correlación de Pearson es una medida de dependencia lineal entre dos variables 

aleatorias cuantitativas. A diferencia de la covarianza, la correlación de Pearson es independiente de la escala de medida 

de las variables. 

De manera menos formal, podemos definir el coeficiente de correlación de Pearson como un índice que puede utilizarse 

para medir el grado de relación de dos variables siempre y cuando ambas sean cuantitativas y continuas (…) 

El valor del índice de correlación varía en el intervalo [-1,1], indicando el signo el sentido de la relación: 

• Si r = 1, existe una correlación positiva perfecta. El índice indica una dependencia total entre las dos variables 

denominada relación directa: cuando una de ellas aumenta, la otra también lo hace en proporción constante. 

• Si 0 < r < 1, existe una correlación positiva. 

• Si r = 0, no existe relación lineal. Pero esto no necesariamente implica que las variables son independientes: 

pueden existir todavía relaciones no lineales entre las dos variables. 

• Si -1 < r < 0, existe una correlación negativa. 

• Si r = -1, existe una correlación negativa perfecta. El índice indica una dependencia total entre las dos variables 

llamada relación inversa: cuando una de ellas aumenta, la otra disminuye en proporción constante.”  

Referencia: 

Coeficiente de correlación de Pearson. (s.f.). En Wikipedia. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Coeficiente_de_correlaci%C3%B3n_de_Pearson (Consultado el 15 de Junio de 2020) 

 

8 “En estadística, el coeficiente de determinación, denominado R² y pronunciado R cuadrado, es un estadístico usado en el 

contexto de un modelo estadístico cuyo principal propósito es predecir futuros resultados o probar una hipótesis. El 

coeficiente determina la calidad del modelo para replicar los resultados, y la proporción de variación de los resultados que 

puede explicarse por el modelo.” 

Referencia: 

Coeficiente de determinación. (s.f.). En Wikipedia. https://es.wikipedia.org/wiki/Coeficiente_de_determinaci%C3%B3n) 

(consultado el 15 de Junio de 2020) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estad%C3%ADstica
https://es.wikipedia.org/wiki/Karl_Pearson
https://es.wikipedia.org/wiki/Variable_aleatoria
https://es.wikipedia.org/wiki/Variable_aleatoria
https://es.wikipedia.org/wiki/Variable_estad%C3%ADstica#Seg%C3%BAn_la_medici%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Covarianza
https://es.wikipedia.org/wiki/Karl_Pearson
https://es.wikipedia.org/wiki/Independencia_(probabilidad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Coeficiente_de_correlaci%C3%B3n_de_Pearson
https://es.wikipedia.org/wiki/Estad%C3%ADstica
https://es.wikipedia.org/wiki/Estad%C3%ADstico
https://es.wikipedia.org/wiki/Coeficiente_de_determinaci%C3%B3n
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realizadas en el período que va desde enero de 2016 hasta febrero de 2020. Debieron 

eliminarse de la base original  registros de compras con el precio final menor a $1.000- 

(campo “valor total de adjudicación”), registros de compras con el precio base menor a 

$1.000- (campo “precio base”) y registros con valores en el campo agregado a la base para 

este estudio "porcentaje de ahorro" menor a (-100), debido a que sesgan el resultado por 

presunción de error de carga en el precio base o el precio final. Por otra parte, se tuvieron 

que eliminar en la base de procesos de SECOP II registros de compras con claves de 

proceso (campo: ID del Proceso) duplicadas, debido a que se repetía el mismo valor de 

precio base por cada duplicación y se le restaba a este valor repetido distintos valores de 

precio de adjudicación, lo cual sesgaba el resultado porque repetía por cada registro 

duplicado valores de ganancia positivos que no eran reales. De esta forma, solo quedaron 

en la base de SECOP II registros de compras con claves de proceso únicas, donde no se 

repite el mismo proceso en distintos registros de la base.  

En la base de procesos de TVEC, para calcular la cantidad mensual acumulada de 

operaciones en línea y el porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado de costos de 

adquisición, se procesaron 24.056 registros de compras realizadas en el período que va 

desde octubre de 2013 hasta enero de 2018. Debieron eliminarse de la base original 

registros de compras con el campo “Total” (precio final) menor a $1.000-, debido a que 

sesgan el resultado por presunción de error de carga en el precio final. 

En ambos casos, era esperable que el resultado del coeficiente de correlación tienda a 1, 

para demostrar que: cuando aumenta la cantidad mensual acumulada de operaciones en 

línea, el porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado de costos de adquisición 

también aumenta. 



13 

En segundo lugar, se analizó el impacto de las tecnologías de información y comunicación 

en el aumento de la competencia, corroborando si cuando aumenta el uso de las plataformas 

electrónicas transaccionales aumenta la cantidad promedio mensual de ofertas por 

operación. Para esto, se calculó el coeficiente de correlación y el coeficiente de 

determinación R2, entre la cantidad mensual acumulada de operaciones en línea (variable 

“TICs1”) y cantidad de ofertas promedio mensual presentadas por proceso (variable 

“Ofertas”). Solo se realizó en SECOP II, ya que en Tienda Virtual del Estado Colombiano 

no corresponde por ser una plataforma de compra por catálogo. Era esperable que el 

resultado del coeficiente de correlación diera una correlación positiva de intensidad 

elevada, para demostrar que: cuando aumenta la cantidad mensual acumulada de 

operaciones en línea, la cantidad promedio mensual de ofertas por operación también 

aumenta. En la base de procesos de SECOP II, para calcular cantidad mensual acumulada 

de operaciones en línea y cantidad de ofertas promedio mensual presentadas por proceso, se 

procesaron 86.694 registros de compras realizadas en el período que va desde enero de 

2016 hasta febrero de 2020. No hubo necesidad para estos cálculos de eliminar registros de 

la base original debido a que ninguno sesgaba los resultados. 

En tercer lugar, se analizó el impacto de las tecnologías de información y comunicación en  

la disminución de los tiempos de operación por procedimiento, corroborando si cuando 

aumenta el uso de las plataformas electrónicas transaccionales disminuyen la cantidad de 

días promedio mensual (desde la fecha de publicación hasta la fecha de adjudicación) por 

proceso, por modalidad de selección. Para esto, se calculó el coeficiente de correlación y el 

coeficiente de determinación R2, entre la cantidad mensual acumulada de operaciones en 

línea (variable “TICs1”) y tiempo promedio mensual por modalidad de contratación 

(variable “Tiempo”). Solo se realizó en SECOP II, ya que en Tienda Virtual del Estado 
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Colombiano no corresponde por ser una plataforma de compra por catálogo. Era de esperar 

que el resultado del coeficiente de correlación tienda a -1, que corrobore una relación entre 

variables negativa, para demostrar que: cuando aumenta la cantidad mensual acumulada de 

operaciones en línea, la cantidad de días (promedio mensual) por modalidad de selección 

disminuye. En la base de procesos de SECOP II, para calcular la cantidad mensual 

acumulada de operaciones en línea y el tiempo promedio mensual por modalidad de 

contratación, se procesaron 82.729 registros de compras realizadas en el período que va 

desde enero de 2016 hasta febrero de 2020. Debieron eliminarse de la base original 

registros de compras con fecha de adjudicación coincidente con la fecha de publicación del 

proceso, debido a que sesgan el resultado porque significaría que los procesos demoraron 

cero días en adjudicarse, presumiéndose por ésta razón algún error de carga en la fecha de 

publicación o en la fecha de adjudicación. Cabe aclarar que, del total de registros que 

quedaron solo se tomaron en cuenta para este estudio los correspondientes a cinco 

modalidades que considero principales9: Licitación pública, 2205 registros; Selección 

abreviada subasta inversa, 6367 registros; Concurso de méritos abierto, 2309 registros; 

Mínima cuantía 42067 registros y; Contratación directa con ofertas, 16500 registros. 

En cuarto lugar, se analizó el impacto del uso de soporte papel en el ahorro en costos de 

adquisición de bienes y servicios, corroborando si cuando aumenta la cantidad de 

operaciones en soporte papel disminuye el ahorro promedio mensual acumulado. Para esto, 

se calculó el coeficiente de correlación y el coeficiente de determinación R2, entre la 

 
9 Quedaron fuera del análisis las modalidades menos frecuentes y/o las menos mencionadas en los informes de gestión, 

que son: “Contratación régimen especial (con ofertas)”, “Enajenación de bienes con sobre cerrado”, “Enajenación de 

bienes con subasta”, “Licitación pública Obra Pública”, “Selección abreviada de Menor Cuantía” y “Selección abreviada 

Menor Cuantía Sin Manifestación Interés”.  
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cantidad mensual acumulada de operaciones en soporte papel (variable “Papel”) y el 

porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado en SECOP I (variable “% Ahorro”). Era 

esperable que el resultado del coeficiente de correlación tienda a 0 ó a -1, para demostrar 

que: cuando aumenta la cantidad mensual acumulada de operaciones en soporte papel, o 

bien no se genera ahorro en costos o el mismo disminuye. En la base de procesos de 

SECOP I, para calcular la cantidad mensual acumulada de operaciones en línea y el 

porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado de costos de adquisición, se procesaron 

128.100 registros de compras realizadas en el período que va desde enero de 2016 hasta 

febrero de 2020. Equivalentemente con SECOP II, debieron eliminarse de la base original  

registros de compras con el precio final menor a $1.000- (campo “valor de contrato con 

adiciones”), registros de compras con el precio base menor a $1.000- (campo “cuantía del 

proceso”) y registros con valores en el campo agregado a la base para este estudio 

"porcentaje de ahorro" menor a (-100) y con valor “Total de adiciones” igual a 0, debido a 

que sesgan el resultado por presunción de error de carga en el precio base o el precio final. 

En todos los ítems anteriores se analizó la pendiente de la recta determinada por cada 

modelo de regresión lineal simple10. 

En quinto lugar, se realizó la comparación gráfica del rendimiento del porcentaje de ahorro 

entre SECOP II y SECOP I en el período que va desde enero de 2016 hasta febrero del 

2020, para visualizar el comportamiento tanto en SECOP II como en SECOP I del “ahorro 

promedio mensual acumulado” y del “ahorro promedio mensual”, y corroborar que, 

mientras el ahorro en SECOP II aumenta, el ahorro en SECOP I disminuye. 

 
10 Un modelo de regresión tiene como objetivo, tratar de explicar la relación que existe entre una variable dependiente 

(variable respuesta: Y) y un conjunto de variables independientes (variables explicativas: X1,..., Xn). En un modelo de 

regresión lineal simple tratamos de explicar la relación que existe entre la variable respuesta Y y una única variable 

explicativa X (USC, s.f.). 
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Tanto en SECOP I como en SECOP II el concepto de ahorro se basa en la diferencia entre 

el precio base y el precio final. 

La fuente de datos para el análisis de SECOP I y II son bases de datos de procesos de 

compras del portal de datos abiertos de Colombia y, la fuente de datos para el análisis de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano es un informe de gestión 2017-2018, extraído de la 

página web de Colombia Compra Eficiente. 

 

 

Cuadro resumen de los ítems analizados 

 

Ítems analizados Acción 

1- El aumento en el uso de las plataformas 

electrónicas transaccionales aumenta el 

ahorro promedio mensual acumulado. 

- Cálculo del coeficiente de correlación y el coeficiente de 

determinación R2, entre la cantidad mensual acumulada de 

operaciones en línea y el porcentaje de ahorro promedio 

mensual acumulado de costos de adquisición en las dos 

plataformas electrónicas transaccionales Tienda Virtual del 

Estado Colombiano  y SECOP II. 

- Análisis de la pendiente de la recta determinada por el 

correspondiente modelo de regresión lineal simple. 

2- El aumento en el uso de las plataformas 

electrónicas transaccionales aumenta la 

cantidad promedio mensual de ofertas por 

operación. 

- Cálculo del coeficiente de correlación y el coeficiente de 

determinación R2, entre la cantidad mensual acumulada de 

operaciones en línea y la cantidad de ofertas promedio 

mensual presentadas por proceso en SECOP II. 

- Análisis de la pendiente de la recta determinada por el 

correspondiente modelo de regresión lineal simple. 

3- El aumento en el uso de las plataformas 

electrónicas transaccionales disminuye la 

- Cálculo del coeficiente de correlación y el coeficiente de 

determinación R2, entre la cantidad mensual acumulada de 
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cantidad de días promedio mensual (desde la 

fecha de publicación hasta la fecha de 

adjudicación de los procesos) por modalidad 

de selección. 

operaciones en línea y el tiempo promedio mensual por 

modalidad de contratación en SECOP II. 

- Análisis de la pendiente de la recta determinada por el 

correspondiente modelo de regresión lineal simple. 

4- El aumento en el uso de soporte papel no 

genera ahorro o disminuye el ahorro 

promedio mensual acumulado. 

- Cálculo del coeficiente de correlación y el coeficiente de 

determinación R2, entre cantidad mensual acumulada de 

operaciones en soporte papel y el porcentaje de ahorro 

promedio mensual acumulado en SECOP I. 

- Análisis de la pendiente de la recta determinada por el 

correspondiente modelo de regresión lineal simple. 

5- Comparación gráfica del rendimiento del 

porcentaje de ahorro entre SECOP II y 

SECOP I en el período que va desde enero de 

2016 hasta febrero del 2020. 

- Comparación gráfica del “porcentaje de ahorro promedio 

mensual” y del “porcentaje de ahorro promedio mensual 

acumulado” , entre SECOP II y SECOP I. 

 

 

5- El impacto del uso de las tres plataformas (TVEC, SECOP II y SECOP I) en la 

eficiencia del sistema de compras colombiano 

 

5.1- El uso de las plataformas electrónicas transaccionales para generar 

eficiencia/ahorro 

 

Las adquisiciones electrónicas se utilizan cada vez más en el sector público colombiano 

(BID 2018:58), mediante las plataformas: Tienda Virtual del Estado Colombiano y SECOP 

II, sin embargo, en vista del tiempo que lleva el traspaso hacia la contratación pública 

totalmente en línea, el proceso de transformación evidentemente no es fácil. “La estrategia 
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de implementación gradual del SECOP II ha mostrado ser adecuada, dado que ha permitido 

balancear la magnitud de la transición con la disponibilidad de recursos y el perfil de los 

operadores del sistema en las distintas instituciones públicas…” (BID 2018:29). 

La Tienda Virtual del Estado Colombiano, es una plataforma de compra en línea por 

catálogo, en la cual los organismos estatales adquieren bienes y servicios mediante 

instrumentos como los “acuerdos marco de precios”, “grandes superficies”11 y otras 

herramientas de agregación de demanda. Esto permite a las entidades estatales obtener 

mejores precios y disminuir los costos de transacción. 

Desde la creación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en octubre de 2013 las 

entidades estatales de todos los niveles de la administración pública han obtenido ahorros 

importantes en dinero y en tiempo en la adquisición de bienes y servicios. A través de los 

“acuerdos marco de precios” y los demás instrumentos de agregación de demanda, se 

satisfacen idénticas necesidades de distintas entidades públicas a través de economías de 

escala. Por esta razón, la cantidad de transacciones en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano se ha incrementado de forma continua. 

Además de la Tienda Virtual del Estado Colombiano creada en 2013, a partir del año 2015 

Colombia Compra Eficiente puso a disposición SECOP II, una plataforma electrónica de 

compras públicas, que permite hacer transacciones en línea. 

El SECOP II es una plataforma transaccional en la cual las entidades estatales pueden hacer 

todo el proceso de contratación en línea, así como los proveedores pueden también realizar 

 
11 “Colombia Compra Eficiente, en su función de desarrollar mecanismos de agregación de demanda de las Entidades 

Estatales, invitó a los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el catálogo del gran almacén” (CCE b, 

s.f.). 
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observaciones, la presentación de las ofertas y la firma de los contratos, entre otras 

actividades por medio de esta plataforma (BID 2018:21).  

En SECOP II los expedientes contractuales funcionan como formularios electrónicos donde 

las entidades registran información desde que nace una adquisición hasta que se liquida. En 

contraposición a esto, los procesos que se hacen en papel y transcriben a SECOP I, en 

muchas ocasiones presentan diferencias entre la información registrada en la plataforma y 

la contenida en el contrato (BID 2018:59). 

Los proveedores sufren restricciones y demoras buscando información y oportunidades de 

negocios con SECOP I, porque la información no está en tiempo real. Además, hay costos 

de transacción asociados por ejemplo al desplazamiento para poder presentar una oferta. En 

cambio, con SECOP II los proveedores y los organismos compradores pueden acceder a la 

información de los procesos de contratación12 en tiempo real, se evitan costos de 

transacción y se promueve la transparencia  (CCE b, 2015). 

Debido a que la mayoría de las Entidades utilizaban el SECOP I, que es una plataforma con 

sólo fines de publicidad13, Colombia Compra Eficiente capacitó y sigue capacitando a las 

entidades incentivando el uso de SECOP II únicamente (BID 2018:58), con el principal 

objetivo de lograr la transformación de la compra pública en papel a la compra pública en 

línea. Pero, la implementación de SECOP II se fue realizando en forma gradual para 

garantizar su adecuado funcionamiento (BID 2018:58). 

 “Colombia Compra Eficiente empezó a bloquear la creación de procesos nuevos en 

SECOP I a partir del 1 de agosto de 2017” (CCE 2018:12). “Uno de los pilares de la 

estrategia del equipo de despliegue del SECOP II fue incrementar el número de registro de 

 
12 Además acceden a la información de los procesos los organismos de control y la sociedad civil. 

13 SECOP I es una  plataforma que recibe documentos cargados en formato PDF. 
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entidades en la plataforma (...) Las jornadas de registración incluyen capacitación a 

entidades, proveedores y entes de control para el uso del SECOP II, junto con una jornada 

paralela de registro en la plataforma” (CCE 2018:13-14). 

El artículo “Uso del SECOP II será obligatorio a partir del 2020” del diario Legis Ámbito 

Jurídico, con fecha 26 de  Agosto de 2019, anunciaba que la Agencia Nacional de 

Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, expidió su primera circular con las 

directrices sobre la obligatoriedad del uso del SECOP II en el 2020. A partir del 1º de enero 

del 2020, todos los procesos de contratación de las entidades relacionadas en el anexo 1 de 

la Circular Externa 1 del 201914 deberán gestionarse exclusivamente en SECOP II. La 

medida aplica para todas las modalidades de selección del Estatuto General de Contratación 

Pública. Están exceptuados de la medida las asociaciones público privadas (APP) y los 

contratos donde existan más de dos partes, los cuales podrán publicarse a través del SECOP 

I. Todos los procesos de contratación creados en el SECOP I antes del 1º de enero del 2020 

podrán continuar siendo gestionados en esta plataforma. 

 

5.2- El ahorro directo en costos de adquisición de bienes y servicios en las plataformas 

transaccionales 

 

El impacto de las tecnologías de información y comunicación en el ahorro en costos de 

adquisición de bienes y servicios, se corrobora comprobando sí cuando aumenta el uso de 

 
14 Para entidades centralizadas y descentralizadas de la rama ejecutiva del orden nacional (solo las relacionadas en el 

Anexo 1); rama judicial; entidades que integran el Sistema lntegral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 

(SIVJRNR); rama legislativa; Alcaldías capitales de departamento (solo Administración central); Gobernaciones (solo 

Administración central); Distrito Capital (Administración central y descentralizada); órganos de control; órganos 

electorales; órganos autónomos y cualquier otra entidad incluida el anexo 1 de la Circular Externa 1 del 2019 (CCE, 

2019). 
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las plataformas electrónicas transaccionales aumenta el ahorro (precio base – precio final o 

precio de adjudicación). 

 

5.2.1- El ahorro directo en costos de adquisición de bienes y servicios en la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano desde octubre de 2013 hasta enero de 2018 

 

Para el análisis de la Tienda Virtual del Estado Colombiano se eligió como fuente de datos 

una base de datos de un informe de gestión del año 2017 (que incluye información desde 

2013 hasta principios de 2018) consignado en la página web de Colombia Compra 

Eficiente, debido a que en esta base de datos figuran discriminadas las tres fuentes de 

ahorro en Pesos Colombianos, que Colombia Compra Eficiente identifica en esta 

plataforma. Además, no es posible calcular el ahorro por operación en la base de datos de la 

página web de datos abiertos de Colombia debido a que no figura ningún precio base como 

para calcular cuánto se ahorró en cada operación, solo figura el precio final por operación. 

En el informe de gestión mencionado, figuran por operación el precio total o final y el 

ahorro total alcanzado por operación, cuya suma nos da el precio base sobre el cual poder 

calcular el porcentaje de ahorro por cada transacción. 

El análisis cuantitativo (ver anexo 1), ha arrojado los siguientes resultados respecto al 

porcentaje de ahorro en la Tienda Virtual del Estado Colombiano: 

El Coeficiente de correlación  es 0,95. Tiende a 1, por lo tanto la variable “TICs1” 

(cantidad mensual acumulada de operaciones en línea) y “% Ahorro” (porcentaje de ahorro 

promedio mensual acumulado de costos de adquisición) tienen correlación positiva de 

intensidad fuerte, esto significa que si aumenta el uso de las TICs también aumenta el 
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porcentaje de ahorro en costos de adquisición de bienes y servicios en la plataforma 

transaccional Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

El coeficiente de determinación R2  es 0,90. Esto significa que el 90% del porcentaje de 

ahorro acumulado en costos de adquisición de bienes y servicios es explicado por la 

variable “TICs1” (cantidad mensual acumulada de operaciones en línea). El 10% restante 

podría deberse a otras fortalezas institucionales y organizacionales complementarias. 

El valor de P (o valor crítico de F) es igual a 3,45362E-26, habiendo establecido un valor 

de significancia estadística P≤ 0,05 el resultado es estadísticamente significativo. 

La pendiente de la recta del modelo de regresión es 0,032; por lo tanto  si aumenta  la 

cantidad mensual acumulada de operaciones en línea en 100 unidades en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano,  aumenta el porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado en 

un 3,2% en la misma plataforma. 

 

Gráfico del modelo de regresión y relación entre variables 

 

Donde, “y” es porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado y “x” es la cantidad 

acumulada de operaciones en línea en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
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5.2.2- El ahorro directo en costos de adquisición de bienes y servicios en SECOP II 

desde enero de 2016 hasta febrero de 2020 

 

La plataforma transaccional SECOP II comenzó a funcionar en el año 2015 pero, por la 

baja cantidad de operaciones ejecutadas ese año, es relevante realizar un análisis 

cuantitativo a partir de enero de 2016 hasta febrero del 2020, para luego además realizar 

una comparación con la plataforma SECOP I durante el mismo período. 

El análisis cuantitativo (ver anexo 2), ha arrojado los siguientes resultados en SECOP II, 

respecto al porcentaje de ahorro: 

El coeficiente de correlación es 0,98. Tiende a 1, por lo tanto la variable “TICs1” (cantidad 

mensual acumulada de operaciones en línea) y “% Ahorro” (porcentaje de ahorro promedio 

mensual acumulado de costos de adquisición) tienen correlación positiva de intensidad 

perfecta, esto significa que si aumenta el uso de las TICs, también aumenta el porcentaje de 

ahorro en costos de adquisición de bienes y servicios en la plataforma transaccional SECOP 

II.   

El coeficiente de determinación R2 es 0,97. Esto significa que el 97% del porcentaje de 

ahorro acumulado en costos de adquisición de bienes y servicios es explicado por la 

variable “TICs1” (cantidad mensual acumulada de operaciones en línea). El 3% restante 

podría deberse a otras fortalezas institucionales y organizacionales complementarias. 

El valor de P (o valor crítico de F) es igual a 1,11672E-37, habiendo establecido un valor 

de significancia estadística P≤ 0,05 el resultado es estadísticamente significativo. 

La pendiente de la recta del modelo de regresión es 0,004; por lo tanto si aumenta la 

cantidad mensual acumulada de operaciones en línea en 1000 unidades en SECOP II, 
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aumenta el porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado en un 4% en la misma 

plataforma. 

Si comparamos los resultados de ahorro de SECOP II con TVEC, se puede observar que el 

impacto de la cantidad acumulada de operaciones en línea en TVEC es mucho mayor, ya 

que respecto a la variable “% Ahorro” observamos que cada 100 operaciones acumuladas 

en la Tienda Virtual se obtiene un resultado de 3, 2%  de ahorro acumulado, en cambio, en 

SECOP II cada 1000 operaciones acumuladas se obtiene un 4% de ahorro acumulado o, 

expresado de manera más comparable, se obtiene cada 100 operaciones un 0,4% de ahorro 

acumulado. 

 

Gráfico del modelo de regresión y relación entre variables 

 

Donde “y” es el porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado y “x” es la cantidad 

acumulada de operaciones en línea en SECOP II.  
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5.3- El aumento de la competencia como ahorro indirecto en SECOP II 

 

El impacto de las tecnologías de información y comunicación en el aumento de la 

competencia, se evidencia en el aumento de la cantidad de oferentes en los procesos de 

compra. 

El análisis cuantitativo (ver anexo 3), ha arrojado los siguientes resultados: 

El coeficiente de correlación es  0,74. Por lo tanto, la variable “TICs1” (cantidad mensual 

acumulada de operaciones en línea) y “Ofertas” (cantidad de ofertas por proceso promedio 

mensual) tienen correlación positiva de intensidad significativa, esto significa que cuando 

aumenta el uso de las TICs, también aumenta la cantidad de ofertas por proceso.   

El coeficiente de determinación R2 es 0,55. Esto significa que un 55% del aumento de 

ofertas por proceso (promedio mensual) es explicado por la variable “TICs1” (cantidad 

mensual acumulada de operaciones en línea), pero el 45% restante se debe a otros factores. 

El valor de P (o valor crítico de F) es igual a 7,89192E-10, habiendo establecido un valor 

de significancia estadística P≤ 0,05 el resultado es estadísticamente significativo. 

La pendiente de la recta del modelo de regresión es 0,00004; por lo tanto si aumenta  la 

cantidad mensual acumulada de operaciones en línea en 10.000 unidades,  también aumenta 

la cantidad de ofertas por proceso promedio mensual en 0,4 unidades. Dicho de otra 

manera, también podríamos afirmar que aumentando la cantidad mensual acumulada de 

operaciones en línea en 25.000 unidades, aumenta la cantidad de ofertas por proceso 

promedio mensual en 1 unidad. 
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Gráfico del modelo de regresión y relación entre variables 

 

Donde “y” es la cantidad de ofertas por proceso promedio mensual y “x” es la cantidad 

acumulada de operaciones en línea en SECOP II. 

 

5.4- La disminución en los tiempos de ejecución de los procesos de compras como 

ahorro indirecto en SECOP II 

 

La eficiencia en la adjudicación de los procesos también se refleja en la disminución de los 

tiempos de operación por procedimiento. 

Para analizar la relación entre la cantidad acumulada de procesos en línea y la disminución 

de los tiempos de operación promedio mensual por procedimiento se realizó la correlación 

entre las variables “Tiempo” (cantidad de días por proceso promedio mensual, que es la 

diferencia entre fecha de adjudicación y fecha de publicación del proceso) y TICs1 

(cantidad mensual acumulada de operaciones en línea).   

El análisis cuantitativo (ver anexo 4) acerca de las principales modalidades de selección, da 

como resultado que las relaciones entre las variables, “Tiempo” y “TICs1”, son en general 
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de intensidad moderada a débil y de pendiente negativa, excepto en la modalidad 

Contratación directa con ofertas, que da una pendiente positiva. 

Los resultados de los coeficientes de correlación y coeficiente de determinación son: en 

Licitación pública C=-0,44 y R2=0,20; en Selección abreviada subasta inversa C=-0,40 y 

R2=0,16; en Concurso de méritos abierto C=-0,35 y R2=0,12; en Mínima cuantía C=-0,39 y 

R2=0,16 y en Contratación directa con ofertas C=0,27 y R2=0,07.  

Las relaciones entre variables son de intensidad moderada en las modalidades Licitación 

Pública y Selección abreviada subasta inversa y de intensidades bajas en el resto; además, 

los valores de los coeficientes de determinación R2 son también bajos, esto evidencia que el 

incremento del uso de las TICs, no es la variable de mayor peso en la disminución de los 

tiempos por proceso, seguramente esto dependerá en gran medida de otros factores 

organizacionales. 

De las cinco modalidades analizadas, en cuatro de ellas el resultado obtenido es 

estadísticamente significativo excepto en la modalidad Contratación directa con ofertas. 

Ésta última es además la única modalidad con un resultado distinto en cuanto al signo de la 

pendiente que da positivo, pero también observamos un valor de P (o valor crítico de F) 

igual 0,07, un valor mayor a 0,05 establecido como margen para rechazar la posibilidad de 

hipótesis nula. Por lo tanto el resultado obtenido en la modalidad Contratación directa con 

ofertas puede ser producto de la casualidad y no debe ser tenido en cuenta (ver “ANEXO 4 

- Resultados de cantidad de días promedio mensual por proceso en Contratación directa con 

ofertas”).  

Pese a lo antedicho, es interesante observar qué ocurre con la pendiente de la recta del 

modelo de regresión en cada una de las modalidades analizadas, excepto el caso de 

Contratación Directa con ofertas, que no tomaremos en cuenta.  
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Licitación pública: 

 

La pendiente de la recta del modelo de regresión es: -0,012; por lo tanto si aumenta  la 

cantidad mensual acumulada de operaciones en línea de la modalidad Licitación Pública en 

100 unidades, disminuye la cantidad de días por proceso (promedio mensual) en 1,2 

unidades en la misma modalidad. 

 

Gráfico del modelo de regresión y relación entre variables 

 

Donde, “y” es la cantidad de días por proceso promedio mensual y “x” es la cantidad 

acumulada de operaciones en línea en la modalidad Licitación pública. 

 

Selección abreviada subasta inversa: 

 

La pendiente de la recta del modelo de regresión es: -0,0014; por lo tanto si aumenta  la 

cantidad mensual acumulada de operaciones en línea de la modalidad Selección abreviada 
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subasta inversa en 1.000 unidades, disminuye la cantidad de días por proceso (promedio 

mensual) en 1,4 unidades en la misma modalidad. 

 

Gráfico del modelo de regresión y relación entre variables 

 

Donde, “y” es la cantidad de días por proceso promedio mensual y “x” es la cantidad 

acumulada de operaciones en línea en la modalidad Selección abreviada subasta inversa. 

 

Concurso de méritos abierto: 

 

La pendiente de la recta del modelo de regresión es: -0,0065; por lo tanto si aumenta  la 

cantidad mensual acumulada de operaciones en línea de la modalidad  Concurso de méritos 

abierto en 1.000 unidades, disminuye la cantidad de días por proceso (promedio mensual) 

en 6,5 unidades en la misma modalidad. 
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Gráfico del modelo de regresión y relación entre variables 

 

Donde, “y” es la cantidad de días por proceso promedio mensual y “x” es la cantidad 

acumulada de operaciones en línea en la modalidad Concurso de méritos abierto. 

 

Mínima cuantía: 

 

La pendiente de la recta del modelo de regresión es: -0,00044; por lo tanto si aumenta  la 

cantidad mensual acumulada de operaciones en línea de la modalidad Mínima cuantía en 

10.000 unidades, disminuye la cantidad de días por proceso (promedio mensual) en 4,4 

unidades en la misma modalidad. 
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Gráfico del modelo de regresión y relación entre variables 

 

Donde, “y” es la cantidad de días por proceso promedio mensual y “x” es la cantidad 

acumulada de operaciones en línea en la modalidad Mínima cuantía. 
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Para visualizar lo antedicho, se presenta el siguiente cuadro15 con la evolución de la 

cantidad de operaciones anuales publicadas en SECOP I y la cantidad de operaciones 

transadas en SECOP II. 

 

 

 

El anterior cuadro muestra que pese a evolucionar el uso de SECOP II, el uso del soporte 

papel reflejado en las operaciones publicadas en SECOP I no va disminuyendo a la 

velocidad deseada, por lo tanto, resultó pertinente realizar un análisis de que ocurre con el 

ahorro en costos de adquisición a medida que se siguen acumulando las operaciones 

realizadas en soporte papel publicadas en SECOP I. 

Como ya se ha mencionado, la base de datos de la plataforma no transaccional SECOP I 

cuenta con registros de publicaciones de procesos desde el año 2008, pero es relevante 

realizar un análisis cuantitativo a partir de enero de 2016 hasta febrero del 2020, para luego 

poder realizar la comparación con la plataforma SECOP II, analizada durante el mismo 

período.  

El análisis cuantitativo (ver Anexo 5) ha arrojado los siguientes resultados en SECOP I: 

El coeficiente de correlación es -0,98. Tiende a -1, por lo tanto la variable “Papel” (cantidad 

 
15 Para contar el total de operaciones (sin importar si hubo un error de carga en alguno/s de sus campos), se calcularon las 

cantidades anuales de operaciones, utilizando la base de procesos de SECOP I sin depurar y la base de procesos de 

SECOP II anulándole solamente los registros con código de proceso duplicado. 

Año 
Cantidad de procesos 

en SECOP I 
Cantidad de procesos 

en SECOP II 

Año 2016 33210 1644 

Año 2017 35988 17909 

Año 2018 33335 27507 

Año 2019 32276 31689 
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mensual acumulada de operaciones en papel) y “% Ahorro” (porcentaje de ahorro promedio 

mensual acumulado de costos de adquisición) tienen una relación inversa de intensidad 

perfecta, esto significa que cuando aumenta la cantidad acumulada de operaciones en 

soporte papel disminuye el ahorro en costos de adquisición de bienes y servicios. 

El coeficiente de determinación R2 es 0.95. Esto significa que el 95% de la disminución del 

ahorro en costos de adquisición de bienes y servicios es explicado por la variable “Papel” 

(cantidad mensual acumulada de operaciones en papel). 

El valor de P (o valor crítico de F) es igual a 1,41888E-33, habiendo establecido un valor 

de significancia estadística P≤ 0,05 el resultado es estadísticamente significativo. 

La pendiente de la recta del modelo de regresión es -0,0009; por lo tanto si aumenta  la 

cantidad mensual acumulada de operaciones en soporte papel en 5.000 unidades en SECOP 

I, disminuye el porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado en un 4,5% en la misma 

plataforma. 

 

Gráfico del modelo de regresión y relación entre variables 

 

Donde, “y” es el porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado y “x” es la cantidad 

acumulada de operaciones en soporte papel publicadas en SECOP I.  
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5.6- Comparación del rendimiento del porcentaje de ahorro entre SECOP II y 

SECOP I 

 

Para concretar la comparación entre el ahorro en costos de la plataforma transaccional 

SECOP II y la plataforma no transaccional SECOP I, se tomaron en cuenta los mismos 

datos usados para calcular los ahorros promedios mensuales y los ahorros promedios 

mensuales acumulados en ambas plataformas (Ver las series de datos en el Anexo 6). 

 

5.6.1- Comparación gráfica del “porcentaje de ahorro promedio mensual” entre 

SECOP I y SECOP II 

 

En el siguiente gráfico, observamos la diferencia sustancial en el porcentaje de ahorro 

promedio mensual entre SECOP II y SECOP I, con picos y descensos alternados en ambas 

plataformas. Durante el año 2016, se observan alturas y formas distintas en ambas curvas 

con picos en los que la brecha (entre el porcentaje de ahorro promedio mensual de ambas 

plataformas) es mucho mayor que al siguiente año. A partir del 2017, se puede ver como 

más allá de la brecha de diferencia de ahorro a favor de SECOP II las formas de las curvas 

de las funciones se vuelven similares, salvo por la diferencia en la altura, con picos y bajas 

coincidentes al mismo tiempo, lo que no es raro ya que nos encontramos analizando dos 

plataformas, una transaccional (SECOP II) y otra no transaccional (SECOP I), que se hallan 

sujetas a las mismas condiciones institucionales y bajo las mismas etapas económicas por 

las que atraviesa el país. 
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5.6.2- Comparación gráfica del “porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado” 

entre SECOP I y SECOP II 

 

En el siguiente gráfico, vemos la dirección que toman las funciones que reflejan el 

porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado tanto en SECOP II como en SECOP I. 

Las tendencias de ambas curvas son opuestas, con la curva de SECOP II positiva y en alza 

mientras que la curva del porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado en SECOP I 

tiene una pendiente negativa. 

Gráficamente se puede ver como, en el tiempo, a medida que se acumula la cantidad de 

operaciones en línea a través de SECOP II, se incrementa en la misma plataforma el 
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porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado. Por el contrario, en SECOP I, con el 

aumento de la cantidad de operaciones acumuladas en soporte papel, el porcentaje de 

ahorro promedio mensual acumulado decrece. 
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Conclusiones 

 

El objetivo principal de esta tesina ha sido comprobar que el impacto de las tecnologías de 

información y comunicación en la eficiencia de los sistemas de compras públicas depende 

de la cantidad acumulada de transacciones en línea. Con este fin, se ha desarrollado un 

análisis cuantitativo, para evaluar la relación entre la acumulación de las operaciones en 

línea y  el ahorro directo en costos de adquisición de bienes y servicios y, además, evaluar 

la relación entre la acumulación de las operaciones en línea y el ahorro indirecto 

manifestado en el aumento de la cantidad de oferentes y la reducción del tiempo por 

operación. En concordancia con lo anterior, también se corroboró el rendimiento del ahorro 

en SECOP I para luego contrastarlo con el rendimiento del ahorro en SECOP II.  

Los resultados obtenidos acerca del ahorro directo en costos de adquisición de bienes y 

servicios en TVEC y en SECOP II, corroboran la hipótesis de que, a medida que se 

acumulan operaciones en línea aumenta el ahorro en costos de adquisición de bienes y 

servicios, por el uso de las plataformas electrónicas transaccionales de por sí. Pero, de la 

comparación de los resultados de ambas plataformas se puede inferir que, además del uso 

de las TICs transaccionales, los instrumentos de agregación de demanda de TVEC (solo 

viables comprando en línea) aumentan exponencialmente el ahorro, porque el Estado 

actuando como un solo agente de compra mediante estos instrumentos, tiene mayor poder 

de negociación y puede ahorrar costos adquiriendo bienes y servicios de mejor calidad. En 

cambio, cuando las entidades públicas realizan procesos de contratación aislados, generan 

condiciones transaccionales distintas para la adquisición de los mismos bienes o servicios, 

lo que genera también mayores gastos de adquisición. 
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Los instrumentos de agregación de demanda tales como los “acuerdos marco de precios” o 

“grandes superficies” permiten obtener mejores precios. Estos instrumentos reducen la 

cantidad de operaciones, al incluir la demanda de distintas entidades en un solo 

procedimiento. Por lo tanto, el aumento de operaciones acumuladas en TVEC ha dado 

como resultado un aumento del ahorro más importante que en SECOP II en términos 

porcentuales, al reducir los costos aprovechando las ventajas de la economía de escala y los 

acuerdos marco de precios que permiten obtener un mayor valor por dinero16 y, además 

cabe agregar, que según una de las tres fuentes de ahorro de TVEC denominada “ahorro por 

eficiencia” se reducen los gastos administrativos por proceso al tratarse de una plataforma 

de venta por catálogo donde basta un “click” de mouse para comprar. 

El aumento de la competencia, reflejado en el aumento en la cantidad de ofertas en los 

procesos (como ahorro indirecto en SECOP II) pone en evidencia que, salvados mediante el 

uso de las TICs transaccionales los costos de transacción y las restricciones de acceso a la 

información en tiempo real acerca de las demandas de bienes y servicios del gobierno y 

acerca de cada instancia de los procesos (lo que implica mayor transparencia), se promueve 

una mayor concurrencia de oferentes, en condiciones más equitativas, lo que trae aparejada 

la posibilidad de obtener mayor valor por dinero.  

La disminución en los tiempos de ejecución de los procesos de compra como ahorro 

indirecto en SECOP II, mostrarían un tipo de ahorro no reflejado directamente en la 

diferencia entre el precio base y el de adjudicación, pero que reflejaría ahorros en costos 

transaccionales, con la despapelización y desburocratización de los procedimientos, con la 

disminución de la cantidad de horas-hombre y la disminución en la cantidad de personal 

 
16 Valor por dinero: Conseguir más y mejor pagando menos. 
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involucrado en el proceso, logrados mediante el uso de plataformas transaccionales 

electrónicas. A pesar de esto, el análisis cuantitativo demuestra que el uso intensivo de las 

TICs transaccionales no es el factor de mayor peso en la disminución del tiempo que 

demora cada proceso, sino que las variables de mayor peso, en la disminución del tiempo 

que demora cada operación, están ligadas a otros factores institucionales y 

organizacionales, como podrían ser las políticas de gestión del conocimiento y de recursos 

humanos u otra fortaleza organizacional.  

El resultado obtenido acerca del ahorro directo en costos de adquisición de bienes y 

servicios en SECOP I, demuestra que cuánto más operaciones continúan realizándose en 

soporte papel menos ahorra el Estado en el costo de adquisición de bienes y servicios. Si a 

lo antedicho, sumamos el resultado de la comparación gráfica entre el porcentaje de ahorro 

en costos de la plataforma transaccional SECOP II y el porcentaje de ahorro en costos de la 

plataforma no transaccional SECOP I (a favor de SECOP II), se pone nuevamente en 

evidencia que el aumento acumulado del ahorro en costos de adquisición de bienes y 

servicios reflejado en la diferencia entre el precio previsto y el precio de adjudicación, 

puede explicarse por el uso de una plataforma electrónica transaccional de por sí. 

Resumiendo, en primer lugar, en el caso del ahorro monetario en costos de adquisición de 

bienes y servicios, la explicación está dada casi en su totalidad por el uso intensivo de las 

TICs transaccionales (TVEC y SECOP II). En segundo lugar, en el análisis de la cantidad 

de ofertas por procedimiento de compra, poco más de la mitad del aumento de oferentes por 

operación se debe al uso de las TICs transaccionales y el resto es explicado por otros 

factores. Por último, en la dimensión de análisis del tiempo que tardan las transacciones en 

adjudicarse, pareciera cumplirse en gran parte, la postura de muchos estudios que afirman 

que las tecnologías de la información y la comunicación no generan eficiencia por sí 
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mismas (Presutti, 2003; Brun, Corti y Cozzini, 2007) sino que, varias fortalezas 

organizacionales (educación y experiencia, disciplina, efectividad del proceso, 

infraestructura técnica, etc.) deben complementar al uso de las TICs transaccionales. 

Las ganancias de eficiencia que brindan los sistemas electrónicos de adquisiciones crecerán 

en la medida en cada vez más procesos se realicen en su totalidad en línea y en la medida 

en que institucional y organizacionalmente se acompañe esta transformación. Por ésta 

razón, es acertada la decisión de parte de la Agencia Nacional de Contratación Pública 

Colombia Compra Eficiente, de expedir su primera circular con las directrices sobre la 

obligatoriedad del uso del SECOP II en el 2020, para pasar del estado de prestar un servicio 

de información y publicación a través de internet (con SECOP I) a otro de realización total 

de transacciones por la vía electrónica (con SECOP II).  
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ANEXO 6 – Serie de datos del gráfico comparativo de porcentaje de ahorro promedio mensual entre SECOP I y SECOP II 

Mes 
SECOP I - Porcentajepromedio mensual 

de ahorro 
SECOP II - Porcentajepromedio mensual 

de ahorro 

ene-16 -1,97 5,00 

feb-16 -5,06 10,42 

mar-16 -1,25 10,32 

abr-16 0,36 9,03 

may-16 -2,67 15,97 

jun-16 -2,08 2,90 

jul-16 -0,67 17,05 

ago-16 0,27 5,53 

sep-16 0,23 6,80 

oct-16 1,34 7,69 

nov-16 1,56 5,75 

dic-16 1,69 11,74 

ene-17 -2,63 0,64 

feb-17 -3,44 2,66 

mar-17 -3,47 5,51 

abr-17 -1,65 5,69 

may-17 -2,98 5,05 

jun-17 -4,36 3,66 

jul-17 -3,37 3,27 

ago-17 1,03 3,19 

sep-17 -1,41 3,54 

oct-17 -4,69 5,02 

nov-17 -0,96 4,86 

dic-17 -0,22 4,29 

ene-18 -6,63 3,69 

feb-18 -4,28 10,65 

mar-18 0,33 10,77 

abr-18 -2,46 10,06 

may-18 -1,16 11,12 

jun-18 -2,04 10,38 

jul-18 -1,09 9,11 

ago-18 -2,14 8,93 

sep-18 -2,56 10,10 

oct-18 -0,93 9,21 

nov-18 -15,42 7,60 

dic-18 -1,01 7,33 

ene-19 -3,56 6,28 

feb-19 -4,28 6,76 

mar-19 -3,60 9,65 

abr-19 -3,16 10,47 

may-19 -3,58 9,63 

jun-19 -4,52 10,18 

jul-19 -3,85 10,54 

ago-19 -0,04 10,22 

sep-19 0,28 10,75 

oct-19 1,37 10,52 

nov-19 1,90 10,84 

dic-19 1,75 9,71 

ene-20 0,55 5,82 

feb-20 0,65 6,83 
 



 

ANEXO 6 – Serie de datos del gráfico comparativo de porcentaje de ahorro promedio mensual acumulado entre SECOP I y SECOP II 

Mes 
SECOP I - "% Ahorro" 

Acumulado Porcentaje promedio mensual de ahorro  
SECOP II- "% Ahorro" 

Acumulado Porcentaje promedio mensual de ahorro  

ene-16 -1,97 5,00 

feb-16 -7,04 15,42 

mar-16 -8,29 25,74 

abr-16 -7,93 34,77 

may-16 -10,59 50,73 

jun-16 -12,67 53,64 

jul-16 -13,34 70,69 

ago-16 -13,07 76,22 

sep-16 -12,84 83,02 

oct-16 -11,50 90,71 

nov-16 -9,94 96,46 

dic-16 -8,25 108,20 

ene-17 -10,87 108,84 

feb-17 -14,31 111,50 

mar-17 -17,78 117,01 

abr-17 -19,43 122,69 

may-17 -22,41 127,75 

jun-17 -26,77 131,41 

jul-17 -30,14 134,68 

ago-17 -29,11 137,87 

sep-17 -30,52 141,41 

oct-17 -35,21 146,43 

nov-17 -36,16 151,29 

dic-17 -36,38 155,58 

ene-18 -43,01 159,27 

feb-18 -47,30 169,91 

mar-18 -46,97 180,69 

abr-18 -49,42 190,75 

may-18 -50,58 201,87 

jun-18 -52,62 212,25 

jul-18 -53,70 221,36 

ago-18 -55,84 230,29 

sep-18 -58,41 240,39 

oct-18 -59,34 249,60 

nov-18 -74,76 257,20 

dic-18 -75,76 264,53 

ene-19 -79,33 270,81 

feb-19 -83,61 277,57 

mar-19 -87,20 287,22 

abr-19 -90,36 297,68 

may-19 -93,94 307,31 

jun-19 -98,46 317,49 

jul-19 -102,31 328,03 

ago-19 -102,35 338,24 

sep-19 -102,07 348,99 

oct-19 -100,70 359,51 

nov-19 -98,80 370,35 

dic-19 -97,04 380,06 

ene-20 -96,50 385,87 

feb-20 -95,84 392,71 

 


